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CARRERO

tarse etÍ el plazo de un mes, a contar do la publicadón de
la presente Orden.

LISTA QUE SE CITA

Aspirantes excluidos:

Número 20: Turno de Ingenieros Industriales, don Pedro Diez
Sáenz.

Número 22: Tumo de Ingenieros Agrónorr os, don Ignacio Martí­
nez Bu:no.

Número 53: Turno de Ingenieros Industriales, don Francisco
Mateo-Sidrón Jjménez.

Número 54: Turno de Ingenieros Agrónomos, don Vicente 'Ro~
piñón Castillej o.

Número 60: Turno de Ingenieros Agrónomos, don Antonio In­
glada López de S~bando.

Correcciones:

Número 12; Tumo de IngenifTos Aeronáuticos, donde dice:
.Don Vicente Verdú Báñols», debe decír: "Don Vicente Verdú
BaiJuls...

Número '!4: Turno de Ingenieros de Montes, donde dice:
.. Don José~Venancio Laio Espanara", debe decir~ ..Don Antonio~

VenanciQ Laín Espanera...
Número 64: Turno de Ingeníer~ Industriales, donde dicp.:

.. Don Manuel Cañada Dlite» , debe decir: ..Don Manuel Cañadc¡'
Dliete".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 10 de mayo de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Di.rectar general del Instituto GeogrMi-co y CatastraL

ORDEN de 20 de mayo de 1972 por la qu.e se convoca
el concurso número 4/19'72, para cub(-ir plazas va­
cantes en el Cuerpo General Subaltarno de la Admi~

nistración Civil del Estado, entre retirados de Fuer­
zas Armadas.

Excmo. e nmos.. Sres.: De conformidad con cuanto se esta·
blece en e alrtí<.:ulo4.", a) y 11 del vigente Reglamento del
Cuerpo General Subalterno, aprobado por Decreto 3143/1971, de
16 de diciembre,

Esta Presidoncia del Gobierno. ero uso de las facultades oue
le confiere el articulo 15, 1, C>, de il?~ Ley Articulada· de FunCio­
narios Civiles del Est.ado; de 7 de febrero de 1984, ha tenido
a bien dispone¡";

Primero.~Se convoca el concurso número 4/1972. para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo Genen.l Subalterno, de la Adminis­
tración Civil del Estado.

Segundo.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad, con
categona de Suboficial o inferior, de 105 Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire y de Jos Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía
Armada, que reunan las condiciones que sigue:

al No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la fecha
de publicación de·esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

bJ, Ser físicamente apto para el cometido propio de. los fUn­
cionarios del Cuerpo General Subalterno.

d No tener nota desfavorable en su documentación personaL

Ter{:ero.~Las instancias se ajustaran al modelo que se inserta
en el (..Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero
de 1971, página 2394.

Se podrán solicitar, por orden preferente, cuantas vacantes
se anuncian en la Convocatoria del concurso de traslado número
3/1972, publicado en el (~Boletín Oficial del Estado- número
118, de 15 del actuaIJ. -

Asimismo, podrán solicitarse otras plazas a las que se aspire,
aún cuando no se encuentren anunciadas en dicha convocatoria,
y ello, para el supuesto de que pudieran resultar vacantes, co­
mo consecuencia del mencionado concurso de traslados.

Se adjudicarán en el presente concurso de ingreso, las vacan+
tes anunciadas que se hayan quedado' sin cubrir después de
resuelto el repetido concurso de traslados, mas aquellas produ­
cidas como resultado del mismo.

Cuarto.~Enel plazo de quínce días naturales, contados desde
la fecha siguiente a la de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado". los peticionarios elevatan las
solicitudes al Organismo, Centro o Unidad Militar, donde radiquen
sus documentaciones personales. A dichas solicitudes unirán;

al Certificado de bl,lena conducta, expedido por el Organismo
Militar o puesto de la Guardía Civil del lugar de residencia.

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto físico
o enfermedad que ínhabilite para el desempeño de los servicios
propios del Cuerpo General Subalterno.

Quinto.~LosOrganismos, Centro o Unidades Militares corres­
pondientes, en un plazo que [lO podrá rebasar los cinco días

naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo ante·
riormente señalado, cursarán sus peticiones a la Junta Caltiicado·
ra de aspirantes a Destinos Civiles, acompañando copia de la
documentación personal, que podrá ser sustituida por una certi·
ficación en la que consten los siguientes datos;

1. Carecer de nota. desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió al solicitante el retiro por

edad y disposición por la cual pasó a dicha situación indicando
Boletín o Diario Oficial donde se publicó.

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
Militar individual Y. caso afirmativo, disposición por la qué se
le otorgó. -

4. Émpleo y antigüedad que tenia al retirarse.
5. Fecha de ingreso en el servicio,
6. Fecha de nacimiento.

Sexto.-se considerará lIlUla- toda petición que se reciba en
la Junta Calificadora én plazo superior a los veinticinco días
naturales, contados desde el siguiente sI de la publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado...

Séptimo.-Las plazas se adjudicarán por el consiguiente orden
de méritos, según se determina en e!-articulo segundo del Decreto
270411965 y estarán dotadas de eonformiad con el artículo cuarto
del mismo texto legal, con:

al El cincuenta por ciento del sueldo que perciba un funcio­
naría del Cuerpo General Subalterno.

bJ Aumentos por trienios.
el Dos pagas extraordinarias, que se harán efactivas en los

meses de juli.o y diciembre de cada año (siempre que expresa­
mente renuncie al percibo de las que con el mismo carácter
les corresponda por la situación de retirados).

dl Y, en su caso, con la totalidad de los complementos
establecidos en los articulos 98, 99 Y 101, de la vigente Ley
de Funcionarios Civiles qel Estado.

Octavo.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respee­
tivos destinos en el plazo de un mes contado a partir del siguien­
te al de la fecha de publicación ,en e:. «Boletín Oficial del Estado·
de la Orden que disponga su nombramiento. Asimismo, ta~ pro~to
tengan conocimiento de aquéllos, deberár remitir a la DlrecClón
General de la Función Pública, Velázquez. número 63, Madrid-ti
los siguientes documentos:

al Certificación extractada y simple de su partida de naci­
miento.

bJ Certificación negativa de antBcedent-es penales.
c) Declaración jurada de a.catamiento a los Principios Fun­

dament.ales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta­
les del Reino.

Noveno,-A cuantos como resultado del presente concurso les
corresponda el ingrese en el Cuerpo. se les ad:,ier~ que,
si lIna vez incorporados, solici~a~€n el pa.s;e a l~ sItu~16n de
,,'excedencia vol11htada.. , sus petiCIOnes podran ser desestimadas,
en virtud de cuanto se establece en el artículo 45,2, de la ,:igente
Ley de Funcionarios Civiles del Estad J, y, ello, vistas las Clrcuns­
tandas actuales de escasez de personal subalterno y para garan·
tizar la buen,a marcha de Cada Servicio.

Lo digo a V. K, a VV. n. y a VV. SS. para conocimiento
y efectos.

Dio.'> gl'arde a V. 8., a VV< IJ. y a VV. SS.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora de Aspjrante~
a DesLinos Civ¡¡es.~l1mos. Sres. Subsecretarios de los Ml~
nisterios Civiles y Dkector general de la Función Pública.~

Sres,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN' de 26 de abril de 1972 por la que se anunda
oposición para cubrír 125 vacantes de Cabos de Musi­
cas Militares.

Se convocan oposiciones para cubrir 125 vacantes de Cabo.s
de Músicas Militares, correspondientes a los insti'umentos Sl­
guientes: Flauta, Oboe, Requinto, Clarinete, Sax-alto, Sax-tenor,
Sax-baritono, Trompeta, Fliscorno, Trombón, Trompa, Bombar­
dino,. Bajo y Percusión.

Normas:

La Estas vacantes serán cubiertas con arreglo a lo estable­
cido en el articulo 4." del Decreto 304 de 4 de febrero de 1972
(.. Diario Oficia!» nümero 43} y al programa publicado por Orden
de 24 de agosto de 1945 (.. Diario Ofi-cíal~ numero 2O11 . ..,

2." Los opositOl'es dirigirán sus instancias· a este MlnIsterIO
(Dirección General de Reclutamiento Y PersonaD; el plazo de


